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Exp.: A/SER-022397/2022

ACTA

En Madrid, a las 11:30 horas del día 23 de mayo de 2023se reúne la Mesa de contratación de la Consejería de 
Presidencia, Justicia e Interior para proceder a la calificación de la documentación aportada por el licitador 
propuesto adjudicatario del lote1 (“Servicios seguridad Madrid capital”) enla licitación del contrato titulado:
“Servicios de Vigilancia y Seguridad en las Sedes Judiciales de la Comunidad de Madrid (3 Lotes)”.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTA
Carmen Punzano Ferrer, Subdirectora General de Medios Materiales y Suministros.

VOCALES
Sonia Rivas Gallardo, Interventora Delegada en la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
Beatriz Álvarez Herranz, Letrada Jefe en la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior.
Elena González Bueno, Jefa de Servicio de Seguridad Laboral.
Pedro Herreros Pacho, Técnico de Apoyo.

SECRETARIO
Pedro Montoro Sánchez, Técnico de Apoyo.

Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, comenzando el acto con la 
calificación de ladocumentación administrativa a la que se refiere el artículo 150.2 de la LCSP, presentada 
por la empresa SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. (A06072979) licitador propuesto adjudicatario del 
lote 1, con el siguiente resultado: La empresa ha presentado correctamente la documentación.

Por lo tanto, la Mesa decide ratificar y elevar al Órgano de Contratación la propuesta de adjudicación a su 
favor, siendo su oferta:

 Precio unitario (IVA excluido): 20,04 €/hora.

El precio unitario ofertado dará lugar a la ampliación del número de horas a prestar y por tanto no supondrá 
un menor importe del precio de adjudicaciónrespecto al presupuesto de licitación, siendo éste:

B. Imponible: 22.375.610,42 euros. IVA: 4.698.878,19 euros. Importe: 27.074.488,61 euros.

Compromiso de:
 Aportación de dos vehículos adicionales a lo establecido como obligatorio en el PPT;
 Aportación de dos ordenadores portátiles adicionales a lo establecido como obligatorio en el PPT;
 Realización, en el plazo de tres meses desde el inicio de la ejecución del contrato, de una auditoría de 

los sistemas de seguridad implantados con el siguiente contenido: Estudio de la operativa de 
funcionamiento de los diversos sistemas y posibles mejoras y así como inversiones para la 
modernización de dichos sistemas;

 Establecimiento, en el plazo de tres meses desde el inicio de la ejecución del contrato, de medios de 
control de vigilancia dinámica y de control, a través de sistemas web o informáticos que permita el 
control de permanencia, rondas y posibles incidencias derivadas de la prestación del servicio;

 Respuesta, en tiempo inferior a 2 horas, para situaciones imprevistas y excepcionales tales como 
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graves averías en los sistemas de vigilancia pasiva, catástrofes o actos vandálicos antisociales;
 Impartición de más de 70 horas de formación a todos los vigilantes adscritos al servicio durante la 

vigencia del contrato;
 Realizar una inspección adicional, a las exigidas en el PPT, por semana de todos los servicios.

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se extiende 
la presente acta en el lugar al principio indicado, siendo suscrita a la fecha de la firma.

LA PRESIDENTA DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA
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